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  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos 
el 14 de julio de 2023 

 53/25. Aplicación de la resolución 31/36 del Consejo de Derechos Humanos 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiado por los principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando que todos los Estados tienen la obligación de promover y proteger los 

derechos humanos y las libertades fundamentales enunciados en la Carta y explicitados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos y otros instrumentos pertinentes, 

 Reafirmando también que los mandatos del Consejo de Derechos Humanos deberían 

ejecutarse y financiarse adecuadamente sin injerencias de ningún tipo, 

 Recordando la resolución 31/36 del Consejo de Derechos Humanos, de 24 de marzo 

de 2016, en la que el Consejo solicitó al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos que elaborase una base de datos de todas las empresas que participasen 

en las actividades detalladas en el párrafo 96 del informe de la misión internacional 

independiente de investigación de las repercusiones de los asentamientos israelíes en los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales del pueblo palestino en todo el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental1, 

 1. Solicita al Secretario General que asigne los recursos financieros y humanos y 

los servicios de expertos que sean necesarios para reforzar la capacidad de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con el fin de asegurar que 

se cumpla plenamente el mandato encomendado por el Consejo de Derechos Humanos en su 

resolución 31/36, y solicita al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos que vele por que las actualizaciones anuales de la base de datos incluyan la adición 

y la supresión de empresas, y que presente la base de datos anualmente al Consejo a partir de 

su 57º período de sesiones; 

 2. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

37ª sesión 

14 de julio de 2023 

  

 1 A/HRC/22/63. 
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[Aprobada en votación registrada por 31 votos contra 3 y 13 abstenciones. El resultado de la 

votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de), 

Chile, China, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Emiratos Árabes Unidos, 

Eritrea, Gabón, Gambia, Honduras, India, Kazajstán, Kirguistán, Luxemburgo, 

Malasia, Maldivas, Marruecos, México, Pakistán, Qatar, Senegal, Somalia, 

Sudáfrica, Sudán, Uzbekistán y Viet Nam. 

Votos en contra: 

Chequia, Estados Unidos de América y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte. 

Abstenciones: 

Alemania, Benin, Camerún, Finlandia, Francia, Georgia, Lituania, Malawi, 

Montenegro, Nepal, Paraguay, Rumania y Ucrania.] 
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